
COMUNICADO 02 
 
 

 
DE   VICERRECTOR ACADÉMICO 
 
PARA COMITES CURRICULARES, CONSEJOS DE FACULTAD 
 
FECHA 04 DE FEBRERO DE 2016 
 
 
 
Para poder realizar la contratación oportuna de los docentes 
ocasionales a 08 de febrero, me permito comunicarles que la revisión 
de la actividad académica se realizara hasta las 6:00 pm del viernes 5 
de febrero. 
 
La actividad que se reciba posterior a esta fecha, la contratación 
quedará a partir del 15 de febrero del año en curso, con la 
responsabilidad directa de los Consejos de Facultad. 
  
Cordialmente, 
 

 

 
 

CELSO ANTONIO VARGAS GOMEZ 
Vicerrector 

  
 


